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Honduras, 22 de septiembre de 2025

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
Palais Wilson 52, rue des Pâquis, Ginebra, Suiza

Distinguidas expertas del Comité CEDAW:
Abogados sin fronteras Canadá (ASF Canadá) presenta la siguiente información independiente en el marco del seguimiento a las “Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de Honduras” emitidas en 2022 con motivo de la evaluación periódica al Estado sobre el cumplimiento de la Convención CEDAW. ASF Canadá es una organización no gubernamental de cooperación internacional, cuya misión es promover la realización de los derechos humanos de grupos y personas en situación de vulnerabilidad mediante el fortalecimiento de sus capacidades para acceder a la justicia y contar con una representación jurídica adecuada. La presente comunicación resulta del trabajo coordinado con el Centro de Promoción en Salud y Asistencia Familiar (CEPROSAF) y la organización Llanto, Valor y Esfuerzo (LLAVES).
En ese sentido nos referiremos en esta contribución al seguimiento de la recomendación priorizada 39(c) relativa a “Adopte una estrategia para prevenir y abordar el cáncer de cuello uterino, incluso difundiendo información sobre los vínculos entre el virus del papiloma humano y el cáncer de cuello uterino, aumentando la educación y la sensibilización de hombres y mujeres sobre métodos de prevención y garantice que las mujeres y las niñas tengan acceso a exámenes de detección periódicos y al calendario de vacunación completo para todas las mujeres y las niñas, en particular en zonas rurales y remotas”.[footnoteRef:1] [1:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de Honduras. 1 de noviembre de 2022. Disponible en:
https://docs.un.org/es/CEDAW/C/HND/CO/9 ] 

Si bien, el Estado ha dado avances generales sobre la implementación de esta recomendación[footnoteRef:2], no se ha referido a las estrategias especificas establecidas para garantizar que las mujeres en mayor situación de vulnerabilidad puedan prevenir la adquisición del cáncer de cuello uterino, es así como nos referiremos a la situación específica de las mujeres con VIH y sus dificultades para prevenir este tipo de cáncer. [2:  Estado de Honduras. Información suministrada por Honduras en relación con el seguimiento de las observaciones finales sobre su noveno informe periódico. 22 de abril de 2025. Disponible en:
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2FC%2FHND%2FFCO%2F9&Lang=es
] 

[bookmark: _Hlk209200122]Resulta particularmente relevante hablar de mujeres con VIH dentro de esta problemática debido a que tienen mayor propensión a desarrollar cáncer cérvico uterino en relación con otras mujeres debido a la inmunosupresión producida por el mismo virus, que las coloca en mayor riesgo de contraer el virus del papiloma humano (VPH) dentro del cual existen cepas que pueden convertirse rápidamente en lesiones precancerosas y cáncer, en ese sentido, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) menciona que “desde el inicio de la pandemia del VIH, el cáncer cervicouterino se ha considerado una enfermedad definitoria de SIDA en mujeres con VIH”.[footnoteRef:3] [3:  Organización Panamericana de la Salud. Cáncer cervicouterino en las mujeres con el VIH de América Latina y el Caribe. Actualización y pasos para su eliminación. 2021. Disponible en: https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/55707/OPSCDEHT210018_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y ] 

Con la ratificación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), el Estado de Honduras ha asumido compromisos con respecto a la garantía del derecho a la salud, la cual implica hacer efectivos los elementos de accesibilidad, disponibilidad y calidad de los servicios, aceptabilidad y no discriminación[footnoteRef:4].  Recordamos que esta obligación se ve reforzada por el artículo 12 de la CEDAW, que exige a los Estados adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica. Sin embargo, la implementación de estos elementos por parte del sistema de salud varia a nivel nacional afectando en mayor medida a las poblaciones en mayor situación de vulnerabilidad, dentro de ellas, aquellas que viven en áreas rurales, en mayor situación de pobreza y pertenecientes a grupos históricamente discriminados, entre ellas las mujeres con VIH. [4:  Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. 23 de agosto de 2018] 

Es así como al revisar la información suministrada por Honduras en relación con el seguimiento a las observaciones, el Estado se refiere a las estrategias utilizadas por la Secretaría de Salud (SESAL) para este tipo de prevención, dentro de las cuales menciona en el numeral 31 que “Con el apoyo del UNFPA, se implementa el tamizaje con IVAA y tratamiento paliativo en cuatro regiones: Santa Bárbara, Gracias a Dios, Intibucá y la Metropolitana de San Pedro Sula. Además, con el proyecto de Eurosan, se incorpora el tamizaje a 40 municipios que se identifican con situación de pobreza en el país, para alcanzar a la población de 91 municipios de 15 departamentos en el cumplimiento de indicadores”.[footnoteRef:5] [5:  Estado de Honduras. Información suministrada por Honduras en relación con el seguimiento de las observaciones finales sobre su noveno informe periódico. 22 de abril de 2025. Disponible en:
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2FC%2FHND%2FFCO%2F9&Lang=es ] 

En base a la información antes mencionada, la implementación de estrategias de prevención y atención al cáncer de útero para las mujeres con VIH se ve limitada, ya que, en base a la disponibilidad, la SESAL llega con esta estrategia a 91 de los 298 municipios existentes en 15 de los 18 departamentos del país. A eso se suma que a la fecha en Honduras existen 65 Servicios de Atención Integral (SAI) a nivel nacional que atienden a personas con VIH[footnoteRef:6], lo que implica que un SAI atiende 4.5 municipios, esto significa que la mayor parte de personas afectadas deben movilizarse y pagar transporte para acceder a la terapia antirretroviral (TARV) y los servicios de salud, lo cual representa una limitante considerando que debido a la discriminación persistente la mayoría de las personas con VIH no tienen acceso a trabajo formal[footnoteRef:7]. [6:  SESAL. Of. No. 2903-DGRP-2025 -Información solicitada al portal de transparencia.]  [7:  De acuerdo a CEPROSAF, el 49% de las mujeres con VIH encuestadas en los Departamentos de Atlántida y Colón al norte de Honduras tienen un ingreso mensual de L.5,000.00 correspondiente a menos de la mitad del salario mínimo mensual estipulado por (SETRASS, 2025) en alrededor de L.12,000.00, mientras que un 38%, no llegan ni a un cuarto de lo establecido, lo que implica que no tienen acceso a comprar la canasta básica que se encuentra valorada en L.10,000.00.
CEPROSAF; AMC; ASFC. Situación de vulneración de derechos enfatizando en derechos sexuales y reproductivos de mujeres adultas con VIH en los departamentos de Atlántida y Colón en Honduras. 2024. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1kvfRdW8gvU91P3OVOKmaq4dNKvXHqUZF/view?usp=drive_link ] 

En cuanto a accesibilidad, el servicio de citología vaginal para la identificación de VPH y prevención de cáncer cérvico uterino se encuentra disponible en 56 SAI, existiendo 9 que no brindan el servicio de citología por ser: penitenciarios de hombres, pediátricos, y dos que derivan este servicio.[footnoteRef:8] [8:  SESAL. Of. No. 2903-DGRP-2025 -Información solicitada al portal de transparencia.] 

La SESAL menciona que para 2024, 19 mujeres fueron diagnosticadas con cáncer cérvico uterino[footnoteRef:9] de más de 875 mujeres diagnosticadas con VIH ese año lo que implica un 2% de la población. Sin embargo, esto contrasta con la realidad identificada y documentada en las comunidades a través de dos estudios recientes realizados por LLAVES y CEPROSAF sobre derechos sexuales y reproductivos en mujeres con VIH, el primero de la organización LLAVES, identificó que, de 47 mujeres entrevistadas, el 22% habían sido diagnosticadas con este tipo de cáncer[footnoteRef:10]. Por su parte, en su estudio, CEPROSAF entrevistó a 49 mujeres, de las cuales 3 habían sido diagnosticadas con cáncer cérvico uterino y de ovarios, y 6 mujeres con VPH.[footnoteRef:11] [9:  Idem.]  [10:  Organización Llaves; IPPR, ASFC; We Lead. Estudio Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres con VIH en 7 municipios de Honduras. 2025. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1ANyP6akKSJdf5uvxR481ndUYSp5WMSiI/view?usp=drive_link ]  [11:  CEPROSAF; AMC; ASFC. Situación de vulneración de derechos enfatizando en derechos sexuales y reproductivos de mujeres adultas con VIH en los departamentos de Atlántida y Colón en Honduras. 2024. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1kvfRdW8gvU91P3OVOKmaq4dNKvXHqUZF/view?usp=drive_link ] 

A pesar de que la SESAL menciona que el servicio de citología está disponible en los SAI, solo 19 de las 47 mujeres entrevistadas por LLAVES manifestaron que les practican el examen de en los SAI, 12 se lo hacen en consulta externa del hospital público y 10 han tenido que acudir a una clínica privada; esto se complementa con que al consultarles sobre cada cuanto les prescriben este examen, 20 mencionaron que cada seis meses, 14 que cada año, 1 que se lo han prescrito cada dos años y 10 no recordaban cuando fue la última vez.[footnoteRef:12] Por su parte, la mayoría de las mujeres consultadas por CEPROSAF mencionaron haberse realizado este examen en los últimos seis meses sin embargo fue en Ciudad Mujer o clínicas privadas ya que en los SAI este servicio no era gratuito, lo cual implica que, aunque el servicio esté disponible, las mujeres no tienen acceso a él.[footnoteRef:13] [12:  Organización Llaves; IPPR, ASFC; We Lead. Estudio Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres con VIH en 7 municipios de Honduras. 2025. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1ANyP6akKSJdf5uvxR481ndUYSp5WMSiI/view?usp=drive_link]  [13:  CEPROSAF; AMC; ASFC. Situación de vulneración de derechos enfatizando en derechos sexuales y reproductivos de mujeres adultas con VIH en los departamentos de Atlántida y Colón en Honduras. 2024. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1kvfRdW8gvU91P3OVOKmaq4dNKvXHqUZF/view?usp=drive_link] 


Por otro lado, la vacuna para prevenir el VPH se encuentra gratuitamente disponible en los establecimientos públicos de salud  solo para niñas de 11 a 15 años, lo que en el caso de las niñas con VIH implica 3 dosis[footnoteRef:14]. El resto de las mujeres menores de 45 años que desean acceder a ella pueden hacerlo en clínicas privadas con un costo mayor a 2500 lempiras (alrededor de 100 USD) lo que resulta inaccesible para una población que no cuenta con ingresos estables ni trabajo formal como se mencionó anteriormente. [14:  SESAL. Lineamientos Técnicos y Operativos de Vacunación contra el Virus del Papiloma Humano (VHP) en la República de Honduras. 2023. Disponible en:
https://honduras.bvsalud.org/wp-content/uploads/2024/04/Lineamientos-Tecnicos-y-Operativos-de-Vacunacion-contra-el-Virus-del-Papiloma-Humano-VHP-en-la-Republica-de-Honduras.pdf ] 

Además de la falta de accesibilidad a exámenes y pruebas, la información para prevenir el VPH y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) tampoco está disponible. En Honduras no existe educación sexual integral en los centros educativos y la información amplia sobre toda la gama de métodos anticonceptivos y las formas de prevención no llega a todas las comunidades. Para el caso, en el estudio de LLAVES, 11 mujeres mencionaron no saber que son las ITS, 9 expresaron que no conocían cómo prevenirlas y 5 que no sabían cuáles eran los servicios de salud disponibles para obtener tratamiento en caso de contraer una ITS[footnoteRef:15]. Si bien se reconocen los esfuerzos de sensibilización realizados por la SESAL con el apoyo de UNFPA, como la campaña del Día Internacional para la Prevención de Cáncer de Cérvix[footnoteRef:16], resulta necesario avanzar hacia una estrategia más sostenida, integral y adaptada a las realidades de poblaciones específicas, como las mujeres con VIH, para garantizar un verdadero acceso a la prevención y atención [15:  Organización Llaves; IPPR, ASFC; We Lead. Estudio Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres con VIH en 7 municipios de Honduras. 2025. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1ANyP6akKSJdf5uvxR481ndUYSp5WMSiI/view?usp=drive_link]  [16:  Estado de Honduras. Información suministrada por Honduras en relación con el seguimiento de las observaciones finales sobre su noveno informe periódico. 22 de abril de 2025. Para 33.  Disponible en:
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2FC%2FHND%2FFCO%2F9&Lang=es] 


Es así como resulta pertinente ahondar en la situación de cáncer cérvico uterino para grupos específicos de mujeres en situación de vulnerabilidad; en este caso en particular sobre el número total de mujeres diagnosticadas con VIH a la fecha en Honduras y que además cuentan con un diagnóstico de VPH, lesiones precancerosas o cáncer cérvico uterino, así como sobre las estrategias diferenciadas que la SESAL posee para el abordaje de esta problemática. Todo ello considerando que la investigación de OPS (2021) menciona que: “La prevalencia de cáncer cervicouterino invasor entre mujeres con el VIH en América Latina y el Caribe es 3 veces mayor que en el resto de las mujeres”,[footnoteRef:17] que los mismos lineamientos de la SESAL sobre vacunación del VPH indican que: “Las mujeres que viven con el VIH tienen seis veces más probabilidad de contraer cáncer cervicouterino que las mujeres sin VIH” y que: “Las personas con inmunodepresión, como las que tienen una infección por el VIH, presentan mayores probabilidades de tener una infección persistente por el VPH y una progresión más rápida hacia el cáncer”.[footnoteRef:18] [17:  Organización Panamericana de la Salud. Cáncer cervicouterino en las mujeres con el VIH de América Latina y el Caribe. Actualización y pasos para su eliminación. 2021. Disponible en: https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/55707/OPSCDEHT210018_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y]  [18:  SESAL. Lineamientos Técnicos y Operativos de Vacunación contra el Virus del Papiloma Humano (VHP) en la República de Honduras. 2023. Disponible en:
https://honduras.bvsalud.org/wp-content/uploads/2024/04/Lineamientos-Tecnicos-y-Operativos-de-Vacunacion-contra-el-Virus-del-Papiloma-Humano-VHP-en-la-Republica-de-Honduras.pdf 
] 

Atendiendo a la falta de información específica en la comunicación estatal sobre las medidas para atender específicamente a un grupo altamente expuesto al cáncer cérvico uterino y las evidencias recolectadas por organizaciones locales que sugieren problemas en la accesibilidad a la atención sanitaria de parte de la población de mujeres con VIH, se sugiere respetuosamente al Comité, valorar esta recomendación como parcialmente cumplida.
En función de lo anterior, se recomienda al Comité solicitar al Estado de Honduras que con ocasión del próximo examen periódico aporte información específica respecto al cumplimiento de la obligación de garantía del derecho a la salud en mujeres pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad, poniendo énfasis en la situación particular de las mujeres con VIH como grupo altamente expuesto al cáncer cérvico uterino.
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